


RESOLUCiON EXTERNA No.26 DE 199d 
(Septiembre 9 )  

Por la cual se dici;ir-! medidas en re!aciÓn con las corporaciones b e  ahorro y vivienda. 

LA JUNTA DiRECTlVA DEL BANCO DE LA REIUBLICA, 

en ejercicio de sus facultades consti-cucionales y legales, 
en  especial de las que le confieren los artículos 18, l iteral t) y 

18 de la Ley 31 de 1902, 

R E S U E L V  E: 
4 

Artículo 1 o .  El Banco de la República calculara mensualmente para cada uno de los días del 
m e s  siguiente e informará c3n idént jca periodicidad a las corporaciones de 

ahorro y vivienda, el valor e n  moneda legal de la Unidad de Poder Adquis i t ivo Consiante - 
UPAC-,  equivalente al setenta y ctiatro por c iento (74%) del p romedio  móvi l  de la rasa D I F  
efectiva de quo t ra tan  las Resoluciones 42 de 1488 de la  Junta Monetar ia y Externa No. 17 
de 1993  do is J2n ta  Directiva de las docs  (1  2) semanas anteriores a la fecha ae cálculo. 

Articulo 20. 

a partir del (j o. de ocrubre de 1994. 

Lo previsto en V I  artícul,o anterior sí! aplicara para la der r rminac ión  de los 
valores en moneda legal de la Unidad de Poder Adquis i t ivo Constante -UPAC- 

Ai t ícü lo  3 0 .  La presente resolución rige desde la fecha de su  Dublicación. 

Dada en Santa Fe de Bogota D.C., a los nueve (9 )  días del m e s  de septiembrv de mil 
novecientos noventa  y cuauo  í 1 924).  
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RESOLUClON EXTERNA No.27 DE 1994 
(Septiemore 9) 

Por la  cual se expiden normas en  materia de encaje. 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUB LíCA, 

en ejercicio de sus atribuciones consti tucionales y legales, en  part icular de las que le 
confiere el arriculo 1 6  l iteral a) de ¡a Lpy 31 de 1 9 9 2 ,  

R E S  U E L V  E: 

Artículo 10. Las inversiones en nuevas cédulas hipotecarias emit idas por el Banco Central 
Hicorecario con  fundamento en la Resolución Externa No.30 de 1 9 9 2  se 

seguirán computando dentro de las disponibil idades para cubrir el  encaje hasta por el 8096 de 
la base prevista en el 5umeraI 1 .  del artículo 60. de la  Resolución Exrerna No. 1 4  de 1 9 9 4 .  

1. 

Dicho porcentaje se reducirá en diez puntos  porcentuales cada dos períodos de 
cálculo de la  posición Se encaje a partir del primer período del m e s  de noviembre. 

Artículo 20. 

títulos de valor constante sin interés para cubrir el encaje requerido. 

Se reconocerá corrección monetaria Únicamente al ochen ia  por ciento (80%) 
de las disponibilidades que tengan las corporaciones de ahorro y vivienda en 

Dicho porcentaje se reducirá en  diez puntos  porcentuales cada dos periodos de 
cálculo de la posición de encaje a partir del primer período del m e s  de noviembre. 

Artículo 30 .  La presente resolución rige desde la fecha de su  publ icación y se aplica desde 
el 5 de ociubre de 1 9 9 4 .  

Dada en Santa Fe de Bogorá D.C. a los nueve ( 2 )  días del mes  de septiembre 
novecienros noventa y c i iatro ( 1  9 9 4 ) .  
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